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S E N T E N C I A

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A VEINTISEIS DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL DIEZ. 
Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente numero 1563/2009 formado con motivo de 
JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los CC. CANDELARIA RAMOS ESCOBAR Y OTHNIEL 
ENRIQUE ARELLANO AGUILAR, y; 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

Por lo anteriormente expuesto, fundado y considerado, es de resolverse y se:
R E S U E L V E

PRIMERO.- A procedido la vía intentada. 
SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales correspondientes 
a que haya lugar. 
TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a los CC. OTHNIEL ENRIQUE ARELLANO 
AGUILAR Y CANDELARIA RAMOS ESCOBAR, desde el día cuatro de octubre de mil novecientos noventa y tres, 
celebrado ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de ésta Ciudad Juárez, Chihuahua, México, bajo 
el régimen de sociedad conyugal, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, más no así la 
mujer en tanto no transcurra trescientos días de separada físicamente de su esposo o mediare examen médico 
que acredite no estar embarazada de conformidad con el artículo 257 del Código Civil del Estado, recobrando 
su nombre de soltera nuevamente.
CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución publíquense sus resolutivos en el Periódico Oficial 
del Estado, de conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles; y en virtud de haberse 
comprobado ante éste Tribunal el cumplimiento de los requisitos para el levantamiento del acta correspondiente.  
Gírese atento oficio al C. Primer Oficial del Registro Civil de ésta Ciudad para que se sirva levantar el acta de 
divorcio respectiva y realice las anotaciones en el ACTA DE MATRIMONIO número 2678, folio 52, libro 760, 
levantada en la Primera Oficialía del Registro Civil de ésta Ciudad Juárez, Chihuahua, México; así mismo gírese 
oficio al Jefe del Archivo Central del Registro Civil del Estado para que ordene a quien corresponda realice las 
anotaciones marginales en el acta de nacimiento de CANDELARIA RAMOS ESCOBAR, localizable bajo el 
número de acta 00136, libro 01, levantada en la Primera Oficialía del Registro Civil de Chinameca, Veracruz, 
México; y en el acta de nacimiento de OTHNIEL ENRIQUE ARELLANO AGUILAR, localizable bajo el número 
de acta 933, foja 349, libro 03 levantada en la Primera Oficialía del Registro Civil de Tapachula, Chiapas, México 
como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado.
 
N O T I F Í Q U E S E 
Así definitivamente juzgando lo sentenció y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, 

Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, ante la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.

CONSTANCIA.-
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A NUEVE DE FEBRERO DEL  AÑO DOS MIL DIEZ.
La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo 

Familiar para el Distrito  Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente juicio no se 
inconformaron con la sentencia emitida por este H. Juzgado en fecha veintiséis de enero del año dos mil 
diez en el término establecido por el artículo 822 del Código Procesal Civil en vigor. CONSTE. DOY FE.

La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos.
AUTO.-
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término que marca  el artículo 822 del Código 

Procesal Civil vigente en el Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, 
con apoyo además en el artículo 397 fracción II del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución 
emitida en fecha veintiséis de enero del año dos mil diez, ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE
Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del 

Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, C. LICENCIADA MARYCARMEN GARZA 
HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.

CANDELARIA RAMOS ESCOBAR
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A SEIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente numero 1938/09 relativo al DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por los C.C. CARLOS YAIR AGUERO VALLE Y MARISELA GUAJARDO 
MASCORRO;  y:

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S:

Por  lo anteriormente fundado,  es  de resolverse y se:
R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía intentada.
SEGUNDO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a los C.C. CARLOS YAIR AGUERO 
VALLE Y MARISELA GUAJARDO MASCORRO, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas 
nupcias, de conformidad con lo establecido por el artículo 257 del Código Civil vigente para el Estado de 
Chihuahua.
TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales correspondientes 
a que haya lugar, reproducido en el considerando que antecede.
CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director 
del Periódico Oficial del Estado, para sus publicaciones de ley, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 421 del Código Adjetivo Civil vigente para el Estado; una vez efectuado lo anterior gírese atento 
oficio al C. Titular de la Segunda Oficialía del  Registro Civil de esta ciudad, a fin de que se sirva levantar 
el acta de divorcio correspondiente y haga las anotaciones marginales en el acta de matrimonio número 
217, del libro 183,  a folio 125, con fecha de registro nueve de marzo del dos mil seis, así como en el acta 
de nacimiento de las partes. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
Así definitivamente juzgando lo sentencio y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, 
Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de su Secretaria de Acuerdos, con quien 
actúa y da fe; DOY FE.
CONSTANCIA.-
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE ENERO DEL  AÑO DOS MIL DIEZ.
La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo 
de lo Familiar para el Distrito  Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente juicio 
no interpusieron recurso alguno en contra de la sentencia definitiva dictada por este H. Juzgado en fecha 
seis de enero del año dos mil diez en el término establecido por el artículo 822 del Código Procesal Civil 
en vigor. CONSTE. DOY FE.
La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos.
AUTO.-
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Vista la constancia 
que antecede y habiendo transcurrido el término que marca  el artículo 822 del Código Procesal Civil vigente 
en el Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además 
en el artículo 397 fracción II del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha 
seis de enero del año dos mil diez, ha causado ejecutoria.
NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, en unión de la C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de 
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

CARLOS YAIR AGUERO VALLE
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS para resolver en definitiva los autos que integral el expediente número 2158/2009, relativo al 
juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO promovido por OLGA OSIRIS VARELA ENRIQUEZ Y MIGUEL ANGEL 
DORADO AYALA; y: 

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se: 
R E S U E L V E:

PRIMERO.-  La vía elegida fue la correcta. 
SEGUNDO.- Se aprueba en todas y cada una de sus cláusulas, el convenio celebrado por las partes, en 
virtud de no contener cláusulas contrarias a la moral o al derecho. 
TERCERO.- Se declara la disolución del vinculo matrimonial que une a GUADALUPE IRAZEMA FIERRO 
GARDEA Y ERICK JOEL GONZALEZ CASTRO, quedando ambos en aptitud legal de contraer nuevas 
nupcias, en los términos que marca el articulo 257 del Código Civil vigente en el Estado de Chihuahua. 
CUARTO.- Una vez que cause  ejecutoria la presente resolución, con los insertos necesarios, envíese atento 
Oficio al C. Director del Periódico Oficial del Estado, para que realice las publicaciones de Ley.- Hecho que 
sea lo anterior, de igual manera envíese atento Oficio con los insertos necesarios al Registro Civil en esta 
ciudad, a fin de que se sirva ordenar el acta de divorcio correspondiente y haga las anotaciones marginales 
en el acta de matrimonio número 1179, del libro 194, del folio 191, levantada en la Segunda Oficialía del 
Registro Civil en esta ciudad, con fecha de registro veinte de septiembre del año dos mil siete, así como en 
las actas de nacimiento de los promoventes, acta número 2058, del libro 36, del folio 2058, levantada en la 
Primera Oficialía del Registro en esta ciudad, con fecha de registro veintidós de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres, a nombre de OLGA OSIRIS VARELA ENRIQUEZ, así mismo en el acta numero  3298, folio 
89, del libro 18, levantada en la Primera Oficialía del Registro Civil en esta ciudad, con fecha de registro 
tres de junio de mil novecientos ochenta, a nombre de MIGUEL ANGEL DORADO AYALA, tal y como lo 
establecen los artículos 111 y 112 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
Así definitivamente Juzgado lo resolvió y firma el C. LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez 
Segundo de lo Familiar para el Distrito Judicial Bravos, por ante la Secretaria de Acuerdos, C. LICENCIADA 
MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe.- DOY FE. 
CONSTANCIA.-
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A OCHO DE FEBRERO DEL  AÑO DOS MIL DIEZ.
La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo 
de lo Familiar para el Distrito  Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente juicio se 
conformaron con la sentencia de fecha veintisiete de enero del año dos mil diez emitida por este H. Tribunal 
con fundamento en el artículo 397 fracción I, del Código Procesal Civil en vigor. CONSTE. DOY FE.
La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos.
AUTO.-
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A OCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
Por presentada la C. LIC. MARIA DEL ROSARIO MENDOZA RAMIREZ, con su escrito de cuenta recibido 
en este Tribunal de fecha quince de agosto del año en curso, con la personalidad que tiene reconocida en 
autos, a quien se le tiene conformándose con la sentencia dictada por este H. Tribunal de fecha veintisiete 
de enero del año dos mil diez, por lo que con fundamento en el artículo 397 fracción I del Precitado Cuerpo 
de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha veintisiete de enero del año dos mil diez, ha 
causado estado.
NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, en unión de la C. LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria 
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

OLGA OSIRIS VARELA ENRIQUEZ
-0-
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